




una ventana al mundo de los medios

Harry Potter devorado por los medios
La fascinación que el joven mago despertó
en el mundo -inicialmente a través de la
lectura- ha sido rápidamente aprovecha-
da por la industria del espectáculo: juegos
de todo tipo, decenas de miles de pá-
ginas electrónicas y hasta una versión ci-
nematográfica colman el mercado de este,
quizá, el primer icono generacional del
milenio.
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Javier Esteinou Madrid

Coordenadas
la radio

Las propuestas

El 5 de marzo pasado, la Secretaría de
Gobernación instaló la Mesa de diálogo
para la reforma integral de los medios

electrónicos, conformada por los diferentes
sectores de la sociedad. Esa mesa principal se

dividió en siete mesas de trabajo.

T
Javier Esteinou Madrid es representante del
Consejo Nacional para la Enseñanza e Investiga-
ción de las Ciencias de la Comunicación (Coneicc)
ante la Mesa de diálogo para la reforma integral
de los medios electrónicos y profesor-investi-
gador titular del Departamento de Educación y
Comunicación de la Universidad Autónoma Me-
tropolitana, Xochimilco.
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Este es un compendio de las
propuestas formuladas por los grupos
ciudadanos organizados y por el sector
académico representado por el Coneicc.
Estas propuestas serán presentadas
próximamente en la mesa principal.
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para reformar
y la televisión
del Coneicc

Con objeto de fortalecer la construcción de la democracia
en el país, el nuevo gobierno de transición política del
presidente Vicente Fax Quesada planteó desde el inicio

de su gestión la necesidad estratégica de realizar la reforma
integral del Estado mexicano.

Para realizar dicha reforma en ma-
teria de comunicación social, la Se-
cretaría de Gobernación instaló el 5
de marzo de 2001 la Mesa de diá-

lago para la reforma integral de los
medios electrónicos. A este proce-
so se invitó a participar a diversos
sectores de la sociedad: partidos po-

diciembre 2001

líticos, la Cámara Nacional de la In-
dustria de Radio y Televisón (CIRT),
las secretarías de Estado vinculadas
con la temática, el Poder Legislativo,
la sociedad civil, la Red Nacional de
Radiodifusoras y Televisaras Educa-
tivas y Culturales A.c. ya la acade-
mia de comunicación, representada
por el Consejo Nacional para la Ense-
ñanza e Investigación de las Ciencias
de la Comunicación (Coneicc).

Para abordar la compleja yamplia
problemática de la reforma de los
medios, la Secretaría de Gobernación
creó una mesa central con represen-
tación de todos los sectores sociales
anteriores, cuya función fue discutir
y, en su caso, aprobar el documento
final sobre la "Reforma integral de
los medios electrónicos" , que fue en-
viado al Poder Legislativo para su aná-
lisis y posible traducción a ley de
com unicación.

Además de la mesa central, con el
fin de trabajar a fondo cada proble-
mática particular, la Secretaría de Go-
bernación creó siete mesas de trabajo
paralelas compuestas, cada una de
ellas, por un representante de todos
los sectores participantes. En cada
una se discutieron, con toda libertad
y respeto, las propuestas que presen-
taron los diversos miembros y al final
se elaborará, por consenso, un pro-
yecto de lineamientos como base de
la nueva Ley Federal de Radio y Tele-
visión (LFRyT).

Los principales aspectos que con-
formaron la propuesta conjunta de
la academia y los movimientos ciu-
dadanos en materia de reforma in-
tegral de los medios electrónicos
en México fueron los siguientes:

Mesa 1:Principios fundamentales
Se propusieron ocho aspectos:

A. Con la finalidad de que los de-
rechos sociales que ampara la Cons-
titución se reflejen de manera clara
en las leyes reglamentarias para que
puedan ser ejercibles y exigibles, es
necesario reconocer que sean los
artículos 3, 6, 27 Y 28 la base funda-
mental para el sustento de la Ley
Federal de Radio y Televisión, así co-
mo la revisión de los demás precep-
tos jurídicos relacionados o conexos
a los medios electrónicos. Adicional-
mente, se propuso la incorporación
como principio fundamental el ar-
tículo 7, toda vez que define los cri-
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las libertades y los derechos
que competen a laspersonas,
a la sociedad en su conjun-
to (en tanto receptora de las
transmisiones), las empre-
sase instituciones dedicadas
al uso, explotación, aprove-
chamiento y operación de
emisoras de radio y televi-
sión, ya los profesionales de
estos medios.

E. Que el acceso y la capa-
cidad de ofrecer información
sea reconocida constitucio-
nalmente como un derecho
de interés público, al igual
que la educación, la salud, la
vivienda, el trabajo, la previ-
sión social, la satisfacción de
necesidades e integridad fí-
sica de los menores, la pro-
piedad territorial originaria
de la nación -que implica el
dominio directo y la explo-
tación legítima de los recur-
sos naturales- y la rectoría
económica del Estado.

F. Como la información
es un derecho social y, por
lo tanto, de interés público,
cuya naturaleza jurídica ema-
na esencial y naturalmente
de la población; la actividad
que desarrollan los medios de
comunicación debe ser con-
siderada como un servicio
público.

G. Se debe destaca r como
concepción central, por una
parte, que al Estado le corres-
ponde la responsabilidad
de custodiar la propiedad ori-
ginal e inalienable de !a na-
ción, entendiendo ésta como
el conjunto de instituciones
que conforman el aparato
de Estado, la totalidad de la
población y el territorio en

los términos precisos que define el
artículo 27 constitucional. Por otra,
debe incorporar instrumentos jurí-
dico-administrativos operativos que
garanticen que el uso, aprovecha-
miento y explotación de un recurso

"Debe mantenerse la rectoría del Estado en materia de comunicación social"

terios que amparan el ejercicio de la
libertad de opinión y expresión.'

B. Convertir a la Ley Federal de
Radio y Televisión en un instrumento
jurídico que atienda, sin omisiones,
las garantías individuales consa-
gradas en la Constitución de 1917,
especialmente los relativos a los
derechos sociales amparados en
los artículos 3, 4, 6, 7, 27, 28 Y 123.

C.lncorporar como principios fun-
damentales para esta ley y para los
criterios de aplicación de esta mate-
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ria y leyes conexas, las normas inter-
nacionales suscritas por México, a tra-
vés del Senado de la República.

D. Mantener la rectoría del Estado
en materia de comunicación social y
establecer las normas para preservar

1 Propuesta global de los grupos ciudadanos para la reforma integral del marco
legal de los medios electrónicos, grupos ciudadanos, Cuarta Versión, México, DF,
15 de agosto, 2001, p. 2. Entre esos grupos se encuentran: Causa Ciudadana, Aso-
ciación Mundial de Radios Comunitarias, Comunicadores por la Democracia, Academia
Mexicana del Derecho a la Información, CENCOS, Asociación Mexicana de Creadores
e Investigadores de la Radio y Amigos de Radio Educación.
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originario de la nación -como es el
espectro electromagnético- se reali-
ce eficazmente para garantizar el
bienestar mayoritario de la población,
sin menoscabo de las minorías y no
sólo de grupos particulares.

H. Para dar congruencia yespecifi-
cidad a los artículos constitucionales
que fundamentan la ley en revisión se
propone cambiar la actual redacción

trativos, proteja el desempeño pro-
fesional de los comunicadores y
propicie la participación social con
los criterios de tolerancia, plurali-
dad y diversidad que caracterizan la
esencia de la República. No es conve-
niente que el Poder Ejecutivo concen-
tre todas lasfacultades de jurisdicción
y competencia. Esta facultad debe
involucrar a los tres poderes y a los

ción y vigilancia, así como incorporar
lasfiguras de mediación, conciliación y
arbitraje para la resolución de conflic-
tos, controversias y litigio entre las
partes, sin detrimento de los instru-
mentos civiles, penales y fiscales pre-
vistos por la legislación nacional.

C.S. Garantizar la igualdad de
oportunidades en el acceso a los
medios de comunicación en los tér-

IIComo la información es un derecho social y de interés público1

cuya naturaleza jurídica emana esencial y naturalmente de la poblaciónl

la actividad que desarrollan los medios de comunicación debe
ser considerada como un servicio público 11

del artículo 4 de la misma, a efec-
to de que establezca lo siguiente:

Artículo 4. La radio y la televisión
constituyen un servicio público, que
puede ser prestado a través de los
particulares mediante el régimen de
concesiones y permisos, o bien por el
propio Estado a través del ejercicio
del derecho que le compete para
explotar un bien nacional, que en
cualquier caso implica el ejercicio irre-
nunciable de una potestad púbiice?

Mesa 11:Jurisdicción
y competencia
Se propusieron los siguientes cinco
aspectos:

A. Derivado de la necesidad de sub-
sanar un vacío jurídico que imposibi-
lita la integridad de la legislación, la
objetivización de los principios fun-
damentales, las disposiciones de ley
y las normas reglamentarias en la
materia de radio y televisión se re-
quiere la constitución de un órgano
o consejo de jurisdicción federal que
defina la competencia que en mate-
ria de comunicación han de tener los
involucrados.

B. Elórgano o consejo público debe
ser autónomo e integral, con perso-
nalidad jurídica y patrimonio propios
que fortalezca la industria nacional,
transparente los procesos adminis-

tres ámbitos de gobierno, vinculados
a los organismos jurisdiccionales
previstos por la ley.

C. Con el fin de amparar los dere-
chos fundamentales de la ciudada-
nía consagrados en los artículos 3,6,
7 Y 27 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y recu-
perando las atribuciones del artículo
91 de la actual Ley Federal de Radio
y Televisión, dicho órgano o conse-
jo debe tener jurisdicción y competen-
cia en los siguientes ámbitos:"

C.1. Capacidad para otorgar y
supervisar el desempeño de los re-
gímenes de concesiones, permisos y
explotación directa del Estado.

C.2. Integrar en un solo organismo
lasdiversas legislaciones que regulan la
información, lacomunicación, susme-
dios, herramientas y tecnologías con
el fin de dotar de certeza jurídica a sus
propietarios, así como los criterios
que rigen suoperación, administración,
programación y financiamientos.

C.3. Erradicar la dualidad de juez
y parte, así como la discrecionalidad
que se observa en las actuales leyes
federales de Radio y Televisión, Vías
Generales de Comunicación, Teleco-
municaciones y Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal.

C.4. Regular la jurisdicción y com-
petencia de los organismos de san-

2 Propuesta global de los grupos ciudadanos para la reforma integral del marco
legal de los medios electrónicos, Grupos Ciudadanos, Quinta Versión, México, DF,
16 de septiembre, 2001, pp. 2 Y 3.
3 lb id, pp. 8 a 10.
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minos que fije la ley, evitando las
prácticas monopólicas en el uso del
espectro electromagnético.

C.6. Asegurar el acceso social equi-
tativo a los medios de comunica-
ción garantizando la participación
pública en sus diversas modalidades
que existen para suexplotación (conce-
siones, permisos y explotación directa
del Estado).

C.7. Fomentar la participación so-
cial activa y pasiva en la producción,
generación, transmisión y recepción de
los materiales televisivos, radiofó-
nicos y cinematográficos.

C.8. Regular los tiempos oficiales
de acceso público y de responsabili-
dad fiscal.

C.9. Garantizar la transparencia
en los procesos administrativos de lici-
tación y otorgamiento de concesiones
y permisos.

C.10. Realizar la inspección, vigi-
lancia y aplicación de sanciones de
acuerdo con los criterios derivados
de la ley.

C.11. Realizar funciones de conci-
liación y arbitraje, en razón tanto del
derecho civil como de la naturaleza ju-
rídica de los medios de comunicación.

D. Sedebe garantizar la imparciali-
dad del órgano o consejo y la participa-
ción ciudadana en su conformación.
Para ello, el nombramiento del titular
descansaráen el Congreso de la Unión,
a propuesta de las partes involucradas.

E.Lasfunciones y competencias téc-
nicas y administrativas de las depen-
dencias del Ejecutivo se mantendrán
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de conformidad con lo que seacuerde
en las mesas de diálogo, pero se reco-
nocerá como órgano supremo de
decisión al Consejo. Respecto de las
cuestiones técnicas y de competencia
económica, el Consejo determinará
sobre todo aquello que no esté atri-
buido a la Cofetel, o se contemple en
la Ley de Competencia Económica.

Mesa 111:Participación social
y derechos ciudadanos
Se propusieron los siguientes seis
aspectos:

A. El acceso público a los medios
de comunicación es un derecho de la
población mexicana, toda vez que
este servicio se deriva del derecho a
la información. Por consiguiente,
en todos los regímenes normati-
vos que otorgan certeza jurídica
para el uso, explotación, apro-
vechamiento y operación de los
medios deben contemplarse for-
mas de acceso público de los ciu-
dadanos a estos medios."

B. En los tres regímenes que se
proponen para el uso, explotación,
operación y aprovechamiento de
los medios de comunicación (concesio-
nes, permisos y explotación direc-
ta del Estado), deberá estar definida
la participación social de manera clara
e incluyente. Para ello, en el cuerpo
de la ley y su reglamento debe incor-
porarse el tiempo fiscal al concep-
to de tiempo de Estado, procurando
la desconcentración federal con el fin
de permitir la utilización del mismo
en los tres niveles de gobierno (fede-
ral, estatal y municipal), así como en
sus tres ámbitos públicos (Ejecutivo,
Legislativo y Judicial).

C. Debido a la firma de acuerdos
internacionales por el Senado de la
República, nuestra legislación queda
obligada a modificar la ley para in-
corporar el reconocimiento y ejerci-
cio del derecho de réplica en todos
los medios como una garantía ciuda-
dana básica.

D. No obstante que el derecho de
réplica ya es una garantía comuni-
cativa que le corresponde a los ciu-
dadanos por el compromiso implícito
que adquirió el Estado mexicano al
suscribir diversos acuerdos interna-
cionales en dicho campo y pese a que,
aun cuando dicho derecho constituye
una utilización pública de los medios
por parte de la población, esto, no re-
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presenta ni agota, en ningún momen-
to, el acceso público de los ciudada-
nos a los medios. La participación
ciudadana en los medios es otro de-
recho civil que debe definirse y
especificarse en el texto de ley y su
reglamento como una garantía que
forma parte del ejercicio del derecho
a la información.

E. Se propone otorgar a la socie-
dad civil el régimen jurídico de per-
misos para facilitar el acceso de la
población a los medios. En esta figu-

IIQue la producción
y distribución de los

programas y materiales
audiovisuales en radio

y televisión sea
nacional en 50%11

ra deben definirse con claridad las
características del mismo, la función
social por el cual se solicita la utiliza-
ción o aprovechamiento del medio y
el sistema de financiamiento al que
puede acceder el permisionario.

F. Debido a que la naturaleza so-
cial y su carácter no lucrativo de los
medios permisionados constituye el
ejercicio de la libertad de expresión,
vía su programación, éstos deben
estar exentos del pago de los dere-
chos correspondientes a los tiempos
del Estado, cuando éste sea cobrado
en efectivo. De igual forma, para
garantizar el funcionamiento del ré-
gimen de permisos, los requerimien-
tos técnicos y de infraestructura que
exige la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes para autorizar el
permiso de funcionamiento de un me-
dio contemplado en esta modalidad

jurídica se ajustarán a las condicio-
nes económicas y sociales del solici-
tante, de acuerdo con su objeto social
y público objetivo.

Mesa IV: Concesiones y permisos
Se propusieron los siguientes 13
aspectos:

A. Debido a que existen fronteras
jurídicas entre las industrias de radio
y televisión respecto de los sistemas
de telecomunicaciones, cuando la
realidad misma se ha encargado de
erradicarlas, es necesario integrar en
una sola ley y en un solo organismo
rector las disposiciones necesarias
para regular el desarrollo de las in-

dustrias de la radio, televisión, siste-
mas de telecomunicaciones,
informática, Internet y electrónica
de consumo doméstico."

B. Se propone que la ley defi-
na explícitamente tres regíme-
nes diferenciados mediante las
siguientes figuras jurídicas:

B.1. Concesión. Esel régimen
jurídico por medio del cual la au-

toridad administrativa faculta a un
particular (persona físicao moral) para

explotar el servicio público de radio
y/o televisión, dentro de los límites y
condiciones que la ley señala.

B.2. Permiso. Esla autorización ad-
ministrativa otorgada a través de un
órgano público para el uso, opera-
ción o aprovechamiento de un me-
dio de comunicación cuyo ejercicio
está sujeto a modalidades y limita-
ciones que, a través de requisitos, se
establecen en vista de fines sociales,
de seguridad, salubridad, educación
y orden público.

B.3. Explotación directa del Esta-
do. Comprende los medios que por
su financiamiento y finalidad provie-
nen del Estado, para fines institu-
cionales y públicos que comprendan
la actividad de los tres poderes fede-
rales (Ejecutivo, Legislativo y Judicial),
así como de los tres ámbitos (federal,
estatal y municipal).

C. El procedimiento para otorgar
las concesiones, así como el que re-
gula la utilización de las mismas, debe
ser público y transparente, garanti-

4 tbid, pp. 3 Y 4.
5 José Octavio Islas, "Propuestas para la transformación del régimen de concesiones
y permisos", Consejo Nacional para la Enseñanza e Investigación de las Ciencias de
la Comunicación (Coneicc), Mesa de diálogo para la reforma integral de los medios
electrónicos, Secretaría de Gobernación, México, DF, 15 de agosto, 2001, pp. 1 Y2.

etc@tera • una ventana al mundo de los medios



"Debe establecerse un Registro Público de Concesiones que documente la vida activa de las mismas"

zando equidad y certeza jurídica para
los concesionarios y la población: la
discrecionalidad se debe acotar con
la corresponsabilidad de participa-
ción del órgano plural. Para ello se
propone que dentro de las compe-
tencias del Consejo Nacional de Ra-
dio y Televisión establecido por el
artículo 91 de la ley vigente, o en las
del órgano delimitado para tal efec-
to, se establezcan los criterios para
regular el régimen de otorgamien-
to de concesiones.

En ese sentido, el Consejo Nacional
de Radio y Televisión o el órgano pú-
blico sería la entidad encargada de
otorgary regular el régimen de conce-
siones y permisos, así como el de ex-
plotación directa del Estado, de acuerdo
con las formas y modalidades que se
acuerden en la mesa de jurisdicción y
competencia. Para ello, habría que
eliminar el apartado del artículo 36-3
de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública que da facultad a la Se-
cretaría de Gobernación para otorgar
el dictamen final de las concesiones.
En todo caso, el visto bueno tendría
que venir del Poder Legislativo, con-
siderando no sólo los aspectos tec-
nológicos, sino también la finalidad
social y educativa de las mismas.

G/bid.

diciembre 2001

D. Con la finalidad de garantizar
la transparencia e imparcialidad en
el régimen de otorgamiento, reno-
vación y manejo de las concesiones y
permisos de radio y televisión, me-
diante reglas claras que, al tiempo
de otorgar seguridad jurídica a los
interesados, considere las necesi-
dades de los ciudadanos, se debe
establecer un Registro Público de
Concesiones que documente la vi-
da activa de las mismas.

E. El plazo actual para conservar
una concesión es demasiado largo.
Por consiguiente, en la nueva ley
debe reducirse, con la posibilidad de
su renovación, siempre y cuando
se cumpla con lo establecido en la
norrnatividad."

F. Para garantizar el otorgamiento
de permisos y licencias se propo-
ne una comisión plural autónoma
que sea parte del Consejo Nacional
de RadioyTelevisión, misma que debe-
rá acreditar el financiamiento del
régimen permisionado, consideran-
do los siguientes requisitos:

F.l. Ingreso proveniente de fondos
públicos.

F.2. Participación de los tiempos fis-
cales y de los tiempos del Estado.

F.3. Ingresos por patrocinios y por
venta de espacios con porcentaje lí-
mite en tiempo aire.

F.4. Ingresos por donativos na-
cionales e internacionales exentos de
impuestos.

F.S. Deducibilidad.
G. Para la obtención de permisos

se propone, de acuerdo con el derecho
administrativo, que no se exija capa-
cidad financiera y técnica del solici-
tante ni garantía en el procedimiento
para otorgarlos, pues no rigen los
principios de rescate ni de reversión.

H. Con la finalidad de garantizar el
financiamiento del régimen permisio-
nado se propone que del tiempo de
Estado que determina la ley, 50%, se
cobre en efectivo, y la otra mitad con-
tinúe en especie, debiéndose añadir
a éste el tiempo fiscal; con el objeto de
garantizar el acceso público en el ré-
gimen de concesiones, así como para
financiar el régimen permisionado y
la explotación directa del Estado.

La recaudación en efectivo se admi-
nistrará a través de un fideicomiso. El
tiempo aire que se pague en especie
se distribuirá en dos terceras partes
para el uso del Estado y un tercio para
el aprovechamiento de la sociedad.
Este mismo criterio se aplicará al
uso del tiempo fiscal.

1. Para el régimen permisionado se
deben definir puntualmente las figu-
ras jurídicas susceptibles de solicitar
y recibir el permiso. Entre éstas des-
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"El tiempo total de publicidad no debe exceder en televisión 20%"

tacan lasde medios públicos, medios
comunitarios, alternativos, indígenas,
indigenistas y autónomos:

Mediospúblicos. Sonaquellos mane-
jados por la sociedad civil, con finan-
ciamiento del Estadoy de otras fuentes
y cuya razón primordial es el ejercicio
de la libertad de expresión para los ciu-
dadanos y sus organizaciones socia-
les.Son medios que coexisten con las
cadenasnacionales o localesy cuyo ra-
dio de acción generalmente es local.

Medios comunitarios, alternativos,
indígenas e indigenistas o autóno-
mos. Son aquellos que pertenecen a
asociaciones o comunidades especí-
ficas. Más que definirse por su tama-
ño o potencia es por su perfil, pues
responden a proyectos sociales de
sectores específicos: campesinos,
mujeres, jóvenes, etcétera; son me-
dios hechos por y para la gente de ca-
da comunidad, entendiendo que
la diversidad de integrantes de éstas
permite abrir espacios a todas las per-
sonas sin excluir a nadie.

El permiso y su operación debe
pertenecer a organizaciones sociales
o civiles.

J. El régimen de explotación direc-
ta del Estado comprende los medios

que por su financiamiento y finali-
dad provienen del Estado, para fines
institucionales y públicos que com-
prendan la actividad de los tres po-
deres federales (Ejecutivo, Legislativo
y Judicial), así como de los tres ámbi-
tos: federal, estatal y municipal.

K. Toda vez que el tema de medios
del Estado se encuentra ligado al de
concesiones y permisos, se propo-
ne establecer una tipología clara de
acuerdo con la finalidad del medio: si
es lucrativa se trata de una concesión;
si es no lucrativa es necesario distinguir
los medios del Estado de los ciudada-
nos que se propone se contemplen
en el régimen permisionado.

Para los medios del Estado se pro-
pone un tercer régimen especial, en
el cual éstos dejen de ser oficiales,
puedan obtener financiamiento pa-
ra su subsistencia y se conviertan en
medios públicos.

L.Todos los interesados en partici-
par en procesos de licitaciones debe-
rán comprometerse por escrito en un
formulario de compromisos y respon-
sabilidades sociales, culturales y éti-
cas a asumir. Con el fin de mantener
transparencia y evitar la discrecionali-
dad este proceso deberá publicarse a

7/bid.
8/bid.
9 Beatriz Solís Leree, "Propuestas para la transformación del marco legal de medios
electrónicos en México", Senado de la República, Mesa de diálogo para la reforma
integral de los medios electrónicos, Secretaría de Gobernación, México, DF, 4 de
noviembre, 2001.
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través de Internet, desde
la convocatoria hasta la
documentación que pre-
sentan las empresas in-
teresadas en participar en
un proceso de licitación."

M. Debido a que Inter-
net no sólo circula a tra-
vés de líneas telefónicas
sino que también lo hace
por medio de microondas
y satélites, sepodrían esta-
blecer obligaciones espe-
cíficas sobre contenidos
a los ISPs, sancionando
severamente, por ejem-
plo, la pornografía infantil
y actos delictivos."

Mesa V: Programación
Sepropusieron lossiguien-
tes ocho aspectos:

A. Que la producción y
distribución de los programas y ma-
teriales audiovisuales en radio y tele-
visión sea nacional en 50%, del cual
20% debe ser producción propia del
medio y 20% adquirida.

B. Sedebe disminuir sensiblemen-
te el porcentaje de la publicidad y
endurecer los mensajes de adverten-
cia sobre el consumo de alcohol, así
como los horarios y la cantidad de
violencia y accidentes transmitidos en
los contenidos.

C. Los 30 minutos de tiempo del
Estado deben se administrados por
los tres poderes, órganos autónomos
y sociedad; y se deben definir formas
de descentralización de esos tiem-
pos, con el fin de que los gobiernos de
los estados y los municipios puedan
hacer uso de éstos para difundir sus
mensajes de interés local y reqional.?

D. El tiempo total de publicidad
no debe exceder en televisión 20% y
en radio 40% del tiempo total de la
programación.

E.El incremento de sanciones debe
contemplar las reincidencias de los
medios, asícomo contar con un regis-
tro público que permita acceder a la
información y registros de la vida
activa de una concesión o permiso,
así como las causas de pérdida o re-
vocación de los mismos.

F.Sedebe cambiar la redacción del
artículo 75 de la ley vigente, asícomo
todos los incisos relacionados con el
uso del idioma, a efecto de que po-
sibilite que la programación contem-
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pie el uso no sólo del español, sino
de cualquiera de las lenguas y dialec-
tos indígenas de nuestro país.

G. Los derechos de los niños deben
ser respetados cabalmente según lo
establecido en el artículo 43 de la Ley
de Protección de los Niños, Niñas y
Adolescentes.

H. La ley debe establecer mecanis-
mos para que los sectores de edu-
cación y salud tengan acceso a los
medios con el fin de impulsar sus po-
líticas sectoriales para el desarrollo
pleno del país."

Mesa VI: Medios públicos
Se propusieron los siguientes siete
aspectos:

A. Se requiere establecer un régi-
men jurídico especial que defina la
figura de medios públicos y garantice
la participación social en sus órganos
de gobierno.

B. En relación con los medios pú-
blicos es necesario que la nueva LRyTV
contemple los siguientes aspectos:

B.l. Serefiera de manera explícita a
los medios públicos como medios de
servicio público, y se omita el concep-
to de medios oficiales."

B.4. Los medios públicos deberán
contar con un órgano de gobierno
que esté constituido por un titular y
un Consejo General de Planeación
y Administración que vigile la ade-
cuada planeación de los recursos y el
ejercicio transparente de los mismos
y deberán tener un consejo de pro-
gramación integrado por los grupos
representativos de la sociedad que
contribuya a que el medio público
cumpla con sus funciones de servicio
que le confiera la ley.14

B.5. El Estado garantizará que los
medios públicos de explotación di-
recta del Estado cuenten con los re-
cursos necesarios para cumplir con
sus fu nciones. 15

B.6. Los medios públicos podrán
generar ingresos por concepto de
patrocinios, donativos o servicios
de producción."

B.7. Los permisos culturales, co-
munitarios y de experimentación no
podrán convertirse en comerciales."

C. Reformar la naturaleza jurídica
de los medios de comunicación fi-
nanciados con recursos públicos, de
tal suerte que se termine con la re-
presentación unilateral del Poder

viene del Estado, aun cuando cuen-
tan con autonomía, con un consejo
de administración independiente e
integrado por la sociedad civil, que
el Legislativo local autoriza y deci-
de su presupuesto. Por ello, es ne-
cesario un capítulo específico en la
legislación para medios del Estado
o públicos.

E. Los medios que mantenga el Es-
tado deben presentar cada año ante
el Congreso de la Unión su presu-
puesto de gasto público en materia
de radio y televisión, así como definir
los criterios que posibiliten de mane-
ra transparente el otorgamiento de
recursos provenientes de los sec-
tores públicos y paraestatales para el
beneficio colectivo y del Estado.

F. Dotarlos de presupuesto propio
y posibilidad de ingresos alternativos,
sin fines de lucro que les permita
fortalecer su autonomía y descentra-
lización de decisiones."

G. Es necesario distinguir los me-
dios del Estado de los medios de la
ciudadanía, toda vez que los pri-
meros han funcionado más como me-
dios del gobierno que como medios
públicos. Se debe eliminar la termi-

"Debido a que la naturaleza social y su carácter no lucrativo de los
medios permisionados constituye el ejercicio de la libertad de expresión,

éstos deben estar exentos del pago de los derechos correspondientes
a los tiempos del Estado, cuando éste sea cobrado en efectivo"

B.2. Se integre a la ley la función,
objetivos y regulación de los medios
de servicio público."

B.3. Los medios públicos deberán
contar con personalidad jurídica pro-
pia, presupuesto público y autonomía
presupuestal y adrninistrativa."

Ejecutivo federal en todos los proce-
sos de toma de decisiones. Esto, con
la finalidad de avanzar hacia una
Ley y Reglamento de Radiodifusoras
y Televisaras del Servicio Público.

D. Los medios del Estado deben
ser aquellos cuyo financiamiento pro-

10 Oolly Spínola Frausto, "Propuestas para la transformación de la programación
de los medios electrónicos", Coneicc, Mesa de diálogo para la reforma integral de
los medios electrónicos, Secretaría de Gobernación, México, OF,8 de agosto, 2001.
11 Patricia Ortega, "Propuestas para la transformación de los medios de Estado",
Coneicc, Mesa de diálogo para la reforma integral de los medios electrónicos,
Secretaría de Gobernación, México, OF, 29 de septiembre, 2001. pp. 2 a 4.
12 tbid.
13 tbid.
14 tbid.
15 lbid.
16 lbid.
17 tbid.
18 Beatriz Solís Leree, op cit.
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nología de medios oficiales. Los me-
dios del Estado deben contar con las
siguientes características:

• Su carácter debe estar claramen-
te definido en la legislación.

• Su objetivo debe ser el fomento
de la educación, la cultura y el desa-
rrollo social.

• No los controla el gobierno sino
el Estado en su conjunto.

• Su partida presupuestal debe
ser obligatoria y aprobada por el
Legislativo.

• Tienen posibilidad de obtener
ingresos propios.

• Deben tener consejos de ad-
ministración autónomos donde par-
ticipe la sociedad.

• La sociedad debe tener amplios
espacios de participación en ellos.
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Mesa VII: Competencia
económica
Se propusieron los siguientes 15
aspectos:

A. Es necesaria una reforma inte-
gral en materia de radio y televisión
que incluya los derivados de la conver-
gencia tecnológica en la mate-
ria, y que en un futuro inmediato
serán parte fundamental del de-
sarrollo de las formas conven-
cionales e innovadoras de la
radio y la televisión. En la futu-
ra legislación los principios
irrenunciables para el Esta-
do mexicano -soberanía y pro-
piedad de la nación del espacio
aéreo, el terrestre y el subsue-
10- deberán prevalecer como
bases fundamentales.'?

B. Los avances tecnológicos en
materia de radio, televisión y de las
llamadas nuevas tecnologías de la in-
formación y la comunicación son
parte del futuro de la sociedad glo-
bal y deben ser consideradas estraté-
gicas y de interés público en una
nueva legislación en la materia."

C. En la Comisión Federal de Com-
petencia Económica se debe crear
un apartado especial para definir la
competencia económica de la radio

"El Estado
garantizará que los
medios públicos de
explotación directa

del Estado cuenten con los.recursos necesarios para
cumplir con sus

funciones"

y televisión, particularmente lo rela-
tivo a la formación de monopolios."

D. La competencia en materia de
radio y televisión no debe ceñirse ex-

19 Rafael Reséndiz, "Posición del Consejo Nacional para la Enseñanza e Investiga-
ción de las Ciencias de la Comunicación" ante la Mesa VII: Competencia económica,
Coneicc, México, DF, 30 de octubre, 2001, p. 2.
20/bid.
21 "Propuesta global de los grupos ciudadanos para la reforma integral del marco
legal de los medios electrónicos", op cit., p. 8.
22 Rafael Reséndiz, op cit., pp. 2 Y 3.
23/bid.
24/bid.
25/bid.

clusivamente en criterios de orden
económico y mercantil, sino tam-
bién en una competencia formativa
y cultural por parte de aquellas per-
sonas físicas y morales que aspiren a
participar en la recreación, la cultura
y la información a través de me-
dios audiovisuales convencionales, y
los medios audio-escrito-visuales

innovadores." Enconsecuencia, la
competencia económica no debe
valorarse sólo en términos de va-
riables propias del "capitalismo
salvaje", que ponen en riesgo la
integridad ética y moral sino tam-
bién a partir de valores funda-
mentales que refuercen el tejido

y la integridad sociales."
E.Loscriterios de competitividad,

por tanto, no se deben centrar sólo
en proyectos de rentabilidad eco-
nómica sino también de rentabili-
dad formativa y cultural, por lo que
las figuras jurídicas que se definan
en la nueva ley (hoy conocidas bajo
el nombre de concesiones y per-
misos) deberán permitir que el es-
pectro radioeléctrico y los nuevos
canales de distribución de imágenes
y sonidos sean destinados tanto a
personas físicas o morales, cuyos pro-
yectos de radio y televisión enriquez-
can la identidad y mentalidad de la
nación y la multiculturalidad del pue-
blo mexicano."

F. Es necesaria la creación de un
órgano autónomo, con personalidad
jurídica propia, que defina políticas

en materia de radio y tele-
visión; regule el funciona-
miento de las mismas en el
marco de la nueva ley de
radio y televisión; supervi-
se su funcionamiento, y
garantice la aplicación yac-
tualización de la misma."

G. El órgano autónomo
que rija los destinos de la
radio y la televisión, en sus
modalidades convenciona-
les y en las que se deriven
de la convergencia tecno-
lógica, debe contemplar la
multiplicidad de actores
sociales derivados de la
nueva realidad nacional,
que tendrán derecho a ser
competentes y acceder a
las frecuencias y canales de
distribución, no sólo por el
hecho de disponer de un"El acceso a los medios, derecho de la población mexicana"
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capital económico sino también de
un capital cultural y formativo."

H. La nueva legislación debe con-
siderar que la competencia econó-
mica no es la única variable que
permita el otorgamiento de conce-
siones, sino que los proyectos de
aquellos que usufructúen el espacio
aéreo, en tanto propiedad de la na-
ción, deberán contemplar que dichas
concesiones tendrán en cuenta que
la radio y la televisión son instancias
de servicio público, con el fin de for-
talecer nuestra participación en el
proceso de globalización, a partir de
la identidad nacional consolidada y
reforzada por la radioy la televisión."

1.Se debe permitir que los tres re-
gímenes de funcionamiento de los
medios de comunicación que se pro-
ponen (concesiones, permisos y ex-
plotación directa del Estado), puedan
competir libremente según sus ca-
racterísticas específicas.

J. Lapreocupación de un nuevo régi-
men político debe centrarse en lacons-
trucción de ciudadanos, y no sólo de
consumidores, por lo que el Estado
mexicano habrá de velar, a través de
una nueva ley de radio y televisión, por
la creación de espacios de comunica-
ción e información nuevos, donde to-
das lasformas de participación social,
pública y privada deben tener cabida."

K. Establecer cuotas para el otor-
gamiento de frecuencias a un solo

de más de 50% de
la cobertura radial
en la misma plaza."

M. Ninguna em-
presa de televisión
puede abarcar más
de 25% de cober-
tura en la misma
plaza."

N. La competen-
cia económica que
define a los conce-
sionarios no debe li-
mitarse a valorar
sólo la capacidad
que éstos tienen pa-
ra cumplir el ciclo de
producción, distri-
bución y consumo
de comunicación
sino también, y so-
bre todo, el proce-
so inicial que es el
de creación de las
obras y los dere-
chos que los crea-
dores tienen sobre
las mismas, pues
son ellos los gene-
radores del capital
cultural que per-
mite la generación

. de capital econó-
mico en la radio y la televisión."

Ñ. En tanto que son formadores
de los futuros profesionales de la

"El otorgamiento de concesiones debe ser transparente"

"Se debe permitir que los tres regímenes
de funcionamiento de los medios de

comunicación que se proponen (concesiones,
permisos y explotación directa del Estado),

puedan competir libremente"

concesionario o empresas adminis-
tradoras de la radiodifusión."

L. Ningún grupo radiofónico puede
ser propietario, operador o controlador

26lbid.
27lbid.
28lbid.
29 Beatriz SalísLeree, op cit.
30lbid.
31 Ibid.
32 Rafael Reséndiz,op cit.
33lbid.
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radio y la televisión, los miembros
del Consejo Nacional para la En-
señanza y la Investigación de las
Ciencias de la Comunicación -que
agrupa a más de 50 universidades
de todo el país que imparten esta ca-
rrera- deberán ser considerados ac-
tores permanentes para participar
en todo el proceso actual y futuro de la
reforma e instrumentación de la nue-
va Ley de Radio y Televisión. Ello con
el fin de que ésta refleje la nueva rea-
lidad plural, interdisciplinaria, rnulti-

cultural y multirracial de la sociedad
mexicana, como pilar del proceso
de regionalización y globalización en
el que hoy se encamina México y el
mundo."

Finalmente, como representante
del Coneicc en este proceso, pienso
que ya concluida esta primera fase
de elaboración de la propuesta acer-
ca de la reforma integral de los me-
dios electrónicos es necesario que
en la segunda fase, el Coneicc y los
grupos ciudadanos continúen par-
ticipando en la dinámica de promo-
ción, difusión y cabildeo en el Poder
Legislativo y otras instancias sociales
para que los planteamientos centra-
les no se abandonen y se incluyan en
el nuevo marco normativo.

Esta ha sido una magnífica opor-
tunidad histórica que se ha abierto
por parte del Estado, para que la aca-
demia de la comunicación, vía el
Coneicc, se vincule con la discusión
profesional de los grandes problemas
de la comunicación en México y pre-
sente propuestas concretas para su
posible solución @
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